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Paraná, 13 de mayo de 2026, 

se reúnen los señores Senadores.
1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA
-Siendo las 13 y 9, dice el:

Sr. Secretario (Avero): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señor Secretario, solicito prórroga de quince minutos para iniciar la sesión.

Sr. Secretario (Avero): Se toma razón del pedido, señor Senador.

-Eran las 13 y 10.

2

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 33, dice la:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores y contando con el quórum reglamentario queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 147º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Benedetti y Berthet. (Aplausos)

3

LICENCIAS

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz por razones personales.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

4
ACTA
Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, se va a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 13 de mayo de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.691, 15.693, 15.694, 15.695, 15.696, 15.697, 15.698 y 15.699, Proyectos de Declaración y del expediente Nº 15.689, Proyecto de Comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada, en general y en particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y de comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría y Prosecretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

5.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, mediante nota de fecha 29 de abril de 2026, remite las actuaciones realizadas en relación a la Comunicación por la que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial se regularicen las transferencias mensuales adeudadas a todas las Juntas de Gobierno de la Provincia desde el inicio del Ejercicio 2026. Expediente Nº 3386484. 

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al archivo, para anexar al expediente Nº 15.653, y remítase copia a los senadores Sanzberro, Conti, Silva, Díaz, Oliva, Cosso y Miranda.

- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes: 
-11.270: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna La Providencia, del Departamento La Paz. 
-11.269: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Estación Lazo, del Departamento Gualeguay.  
-11.268: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna 5to Distrito, del Departamento Gualeguay. 
-11.267: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Justo José de Urquiza, del Departamento Nogoyá. 
-11.266: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Crucesitas Tercera, del Departamento Nogoyá.  
-11.265: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Mojones Sud Los Algarrobos, del Departamento Villaguay.  
-11.264: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna La Esmeralda, del Departamento Feliciano.  
-11.263: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Santa María y Las Margaritas, del Departamento Federación.  
-11.262: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Yeso Oeste, del Departamento La Paz.  
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo.
-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes Decretos: 
-1109-E-GER-GOB: Amplíase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2026 - Ley N° 11.234 - en la Jurisdicción 20 - Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Rectorado, por la suma total de pesos seis millones ochocientos cuarenta y cinco mil quinientos noventa y nueve con setenta y tres centavos ($6.845.599,73). Expediente Nº 3363612. 
-1108-E-GER-GOB: Amplíese el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2026 - Ley N° 11.234 - en la Jurisdicción 20 - Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud por la suma total de pesos diez millones setecientos nueve mil trescientos cinco con setenta y cuatro centavos ($ 10.709.305,74). Expediente Nº 3354723. 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.  
-La Coordinadora de Amparos del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, Angelina G. Gordillo, mediante nota de fecha 04 de mayo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de que tome razón de lo resuelto en la sentencia dictada por este Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, en fecha 30 de abril de 2026 en los autos “González Elías, Hugo Rubén c/ Colegio de Abogados de Entre Ríos s/ Acción de Amparo”, Expte. Nº 28346. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-1146-E-GER-GOB: Amplíase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2026 - Ley N° 11.234 - en la Jurisdicción 20 - Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Ciencias de la Gestión, por la suma total de pesos veintiséis millones trescientos cuarenta y tres mil novecientos veintinueve con treinta centavos ($26.343.929,30). Expediente Nº 3367837. 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes: 
-11.271: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a adquirir mediante compra directa un inmueble con domicilio parcelario en calle Tucumán Nº 55/57 de la Ciudad de Paraná, Provincia De Entre Ríos, titularidad dominial de Mutual Policial De Entre Ríos, Matrícula Nº 112.942, con destino al funcionamiento de la Comisaría Primera. 
-11.272: Por la cual se modifica el Art. 15º de la Ley Nº 3289 del Estatuto del Empleado Público de la Provincia de Entre Ríos y se establece régimen de licencias por adopción de los empleados públicos provinciales y organismos descentralizados. 
-11.273: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia De Entre Ríos a donar el vehículo Marca Ford, modelo Eco Sport 1.4 L TDCI 4X2 XLS – tipo rural 5 puertas, dominio HQT566, motor N° F6JC98987806, chasis N° 9BFZE12E798987806, a favor de la Municipalidad de General Campos, Departamento San Salvador. 
-11.274: Por la que se autoriza la aceptación de la donación de un inmueble efectuada por el Sr. Gervasoni Luis Alberto, destinado al funcionamiento exclusivo de una Casa de Medio Camino bajo la dependencia del Hospital “Dr. Luis Ellerman” de Rosario del Tala. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
-La Jefa de División Inventario de la Dirección de Despacho del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, Natalia Ledesma, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 
-1185-E-GER-GOB: Modifícase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2026 -Ley N° 11.234-, mediante ampliación de créditos, por la suma de pesos trescientos setenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con treinta y tres centavos ($ 377.454,33). Expediente Nº 3358972. 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.  
-El Gobernador de Entre Ríos, Lic. Rogelio Frigerio, se dirige a la Honorable Cámara de Senadores en respuesta al Pedido de Informe presentado por Senadores Provinciales (Expte. Nº 15.688).
-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al archivo para anexar al expediente Nº 15.688 y remítase copia a los Senadores del Bloque Frente Más para Entre Ríos. 
-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, G. Elisa Hernández, remite para conocimiento copia autenticada de las siguientes Leyes: 
-11.275: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Obra básica y reconstrucción ingreso a Villa Paranacito - Acceso A08 - Tramo: R.N. Nº 12 (progr. 0.00) - Fin de Pavimento (progr. 14,850)”. 
-11.276: Apruébase el Tratado de Integración Regional, celebrado en fecha 16 de octubre de 2024 entre las Provincias de Santa Fe, Chaco, Corrientes, Entre Ríos y Misiones; registrado bajo Acta N° 119, Folio N° 122, año 2025 del Registro Único de Convenios de la Administración Pública de la Escribanía Mayor de Gobierno de la Provincia. 
-11.277: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente sobre Arroyo El Sauce”. 
-11.278: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: “Puente sobre Arroyo El Desmochado”. 
-11.279: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles necesarios para la ejecución de la obra: “Pavimentación de calzada Ruta Provincial A08 - Acceso a Villa Paranacito - Tramo II: progresiva 14 .850 ,00 a progresiva 20. 685 ,00 - Departamento Islas.
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo. 
-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1243-E-GER-GOB: Modifícase el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2026 -Ley N° 11.234- en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento e Infraestructura - Unidad Ejecutora: Dirección Provincial de Vialidad, mediante una ampliación de créditos por el importe de pesos ocho mil doscientos noventa y seis millones doscientos sesenta y un mil doscientos ochenta y cuatro con cuarenta y ocho centavos ($8.296.261.284,48). Expediente Nº 3358437. 
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.  
5.2 – Comunicaciones Particulares
-El Presidente del Colegio de la Abogacía de Entre Ríos, Dr. Santiago Esquivel, mediante nota de fecha 06 de mayo de 2026, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la institución que representa manifiesta su rechazo y profunda preocupación ante el reciente fallo dictado por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia (STJER) en los autos “González Elías, Hugo Rubén c/ Colegio de Abogados de Entre Ríos s/ Acción de Amparo”. 
-En conocimiento de los señores Senadores, remítase al archivo.
5.3 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

5.3.1- Se declara al Softbol como Deporte Provincial, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: Declárase al Softbol como Deporte Provincial, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos. 

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S
El softbol se ha consolidado como un verdadero emblema deportivo de la Ciudad de Paraná y de toda la Provincia de Entre Ríos, no solo por su arraigo histórico, sino también por su sostenido desarrollo deportivo, social y cultural. Se trata de una disciplina que ha trascendido generaciones, consolidándose como parte de la identidad entrerriana. 

Sus orígenes en la Provincia se remontan a la década de 1960, cuando comenzó a practicarse en establecimientos educativos primarios y secundarios de la Ciudad de Paraná, dando lugar a la organización de torneos intercolegiales. El crecimiento exponencial de la disciplina llevó a que numerosos clubes incorporaran el softbol como actividad permanente, ampliando su alcance y consolidando su estructura institucional. 
A lo largo de las décadas, el softbol entrerriano ha formado una extensa nómina de deportistas y dirigentes de destacada trayectoria a nivel nacional e internacional, siendo en su gran mayoría oriundos de nuestra Provincia. Este capital humano ha sido clave para posicionar a Entre Ríos como uno de los principales polos de desarrollo del softbol en la Argentina y en el mundo. 
En reconocimiento a esta trayectoria, mediante la Ley Nacional N° 27.215, sancionada el 25 de noviembre de 2015, se declaró a la Ciudad de Paraná como Capital Nacional del Softbol. Esta iniciativa fue impulsada por el entonces diputado nacional Julio Solanas, junto al permanente trabajo de la Asociación Paranaense de Softbol, institución que ha sostenido de manera ininterrumpida la organización de competencias en todas sus categorías, tanto masculinas como femeninas. 
El softbol paranaense y entrerriano ha alcanzado logros deportivos de relevancia internacional, y ha sido anfitrión de competencias de primer nivel. El Estadio Mundialista “Nafaldo Cargnel” ha albergado eventos de gran jerarquía, entre los que se destacan los Campeonatos Panamericanos de 1989 y 2022, los Juegos Panamericanos de 1995, el Mundial Juvenil de 2012 y el Mundial Sub-23 de 2023, consolidando a la Provincia como sede estratégica del calendario internacional. 
Asimismo, resulta especialmente significativo destacar que la Selección Argentina, campeona mundial de softbol en el año 2019, estuvo integrada mayoritariamente por jugadores entrerrianos -13 de los 17 convocados- y fue conducida por un director técnico oriundo de Paraná, reflejando el nivel de excelencia alcanzado por nuestra Provincia en esta disciplina. 
Por todo lo expuesto, y con el firme propósito de reconocer, fortalecer y promover el deporte como herramienta de inclusión, desarrollo humano y construcción de identidad cultural, se considera oportuno y necesario declarar al softbol como deporte oficial de la Provincia de Entre Ríos.
Claudia F. Silva. 


-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.
5.3.2- Se modifican los artículos 14º y 15º de la Ley Nº 11.240 por la que se regula la participación pública y privada en la promoción y estímulo del deporte (Mecenazgo Deportivo).
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: Modifícase el artículo 14° de la Ley N° 11.240, el que quedará redactado de la siguiente manera:

- “Artículo 14°: Tope. El costo fiscal anual del régimen será fijado para cada ejercicio fiscal por el Poder Ejecutivo, el que no podrá exceder del cinco por ciento (5%) de la recaudación anual del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del año calendario anterior”.

Artículo 2°: Modifíquese el artículo 15° de la Ley N° 11.240, el que quedará redactado de la siguiente forma:

- “Artículo 15°: Incentivo fiscal. Las personas humanas o jurídicas que actúen como mecenas podrán deducir del impuesto a pagar sobre los Ingresos Brutos un monto equivalente al aporte realizado, hasta un máximo del doce por ciento (12%) de su determinación anual del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Entre Ríos del ejercicio fiscal anterior al del aporte.

La deducción no podrá superar mensualmente el treinta por ciento (30%) del impuesto determinado del mes anterior en que la misma se realiza, pudiendo aplicar el saldo en los meses subsiguientes.

La Administradora Tributaria de Entre Ríos dictará las normas reglamentarias, aclaratorias y complementarias necesarias para la implementación, acreditación, cómputo y control del presente beneficio, pudiendo establecer las formalidades, procedimientos y requisitos que deberán observar los sujetos alcanzados”.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

El presente Proyecto de Ley tiene por finalidad modificar los artículos 14 y 15 de la Ley Nº 11.240, con el objetivo de potenciar el régimen de mecenazgo como herramienta de inversión social privada.

Esta iniciativa tiene como objetivo mejorar el incentivo económico dirigido al sector privado, aun cuando ello implique un mayor costo fiscal, en el entendimiento de que dicha política constituye una inversión indirecta del Estado Provincial en el desarrollo deportivo y social.

En este sentido, el régimen vigente consolida un modelo de participación privada, incentivando su interacción y complementando la acción del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

La experiencia demuestra que, cuando los incentivos son claros y suficientes, el empresariado entrerriano responde positivamente, generando un círculo virtuoso de inversión, desarrollo e integración social.

Respecto del artículo 14 del texto legal se mantiene el tope máximo de cinco por ciento (5%) y se reconoce la potestad del Poder Ejecutivo de fijar anualmente el porcentaje efectivo de afectación, en función de la condición económica, fiscal y presupuestaria de cada ejercicio.

Con relación al artículo 15 de incentivo fiscal, se establece con claridad la posibilidad de deducir del impuesto sobre los Ingresos Brutos el monto equivalente al aporte realizado, configurando un incentivo directo y claro, al mismo tiempo que mantiene límites y mecanismos de imputación que garantizan un uso ordenado del beneficio. 
José G. Vergara. Rubén H. Méndez. Rafael Cavagna. Jaime P. Benedetti. Alberto C. Otaegui. Ramiro A. Favre. Rubén A Gal Molín.

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.
Proyectos de Declaración
5.3.3 - Se declara Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “Encuentro Interprovincial 2026 de la Región IV de LALCEC” el cual se llevará a cabo en la Ciudad de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “Encuentro Interprovincial 2026 de la Región IV de LALCEC”, el cual se llevará a cabo en la Ciudad de Concordia el día 4 de junio del corriente año.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Directiva de LALCEC de la Ciudad de Concordia.
F U N D A M E N T O S
El día 4 de junio del corriente año se llevará a cabo el Encuentro Interprovincial 2026 de la Región IV de LALCEC, que convocará a aproximadamente 100 voluntarios y referentes institucionales de las Provincias de Entre Ríos y Santa Fe.

Este espacio de trabajo reviste especial relevancia en tanto promueve la articulación interinstitucional, el fortalecimiento del voluntariado y la actualización de conocimientos vinculados con la prevención, la detección temprana y el abordaje integral del cáncer. La realización de exposiciones, charlas y ámbitos de intercambio entre especialistas y actores territoriales contribuye de manera directa a mejorar la calidad de las acciones comunitarias orientadas a la promoción de la salud.

Cabe destacar que LALCEC constituye una organización sin fines de lucro de extensa trayectoria en el país, cuya labor se sostiene fundamentalmente a partir del compromiso solidario de sus voluntarios y del acompañamiento permanente de la comunidad. Su tarea resulta estratégica para complementar las políticas públicas sanitarias mediante acciones de concientización, educación y prevención en materia oncológica.

En este sentido, la concreción de este encuentro regional fortalece la cooperación entre provincias, favorece la circulación de experiencias y buenas prácticas, y potencia las estrategias territoriales destinadas a reducir la incidencia y mortalidad por cáncer a través de la detección precoz y la promoción de hábitos saludables.
Gloria L. Cozzi.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.3.4 – Se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 51° Aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la Ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador. 
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 51° Aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la Ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la Institución.
F U N D A M E N T O S
La Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” es una institución muy cercana a los sentimientos de los vecinos de San Salvador. Su creación convocó y reunió los intereses de todos los sectores que hicieron su aporte desde su lugar y sus posibilidades.

Su origen se remonta a la iniciativa y el profundo compromiso de un grupo de docentes locales, quienes, en agosto de 1974, al constatar un elevado número de alumnos y alumnas que necesitaban educación especializada, conformaron la “Comisión Pro Escuela Diferenciada” siendo públicamente reconocidas las Docentes Nora Tejera e Isabel M. de Rivelis, como quienes impulsaron este proyecto tan necesario.

Esta iniciativa permitió que el 22 de mayo de 1975, a través de la Resolución N° 332 del Consejo General de Educación, comenzó a funcionar oficialmente la “Escuela Diferenciada N° 9” en lo que era el antiguo edificio escolar de la Escuela Provincial N° 25 “José María Texier”.

Años más tarde, el 23 de marzo de 1981, se inauguró el edificio propio, marcando un nuevo capítulo en el desarrollo de la institución.

En sus comienzos, la escuela fue concebida para brindar atención específica a personas con discapacidad intelectual, visión alineada desde un paradigma que predominaba en la época. Con el correr del tiempo, la organización, enfoque y abordajes se fueron modificando paulatinamente hacia un modelo integrador e inclusivo. En 1998 se incorporó el Centro de Capacitación Laboral y Producción “San Salvador” como anexo para ampliar la propuesta formativa hacia la inserción laboral.

Esta escuela se constituye como un espacio de posibilidad, siendo la única escuela pública de su modalidad en el Departamento por lo que recibe estudiantes de San Salvador, General Campos y colonias vecinas, que requieren atención específica.

La propuesta y abordajes educativos son diversos y se adaptan a las necesidades tejiendo saberes desde distintos ejes transversales vitales como Ciudadanía, Educación Sexual Integral (ESI), Lectura, Educación Ambiental, Educación Vial, Prevención de consumos problemáticos, y Tics, buscando vincular la escuela con las problemáticas sociales relevantes y dotando de sentido la vida escolar.

El horizonte institucional se traza con un compromiso inquebrantable: brindar atención pedagógica, promover la formación integral y acompañar la inserción socio ocupacional de los alumnos, contribuyendo a los procesos de integración sociocultural. La escuela se nutre de principios como la inclusión educativa, social y laboral. Un enfoque pedagógico personalizado que reconoce a cada estudiante como sujeto pleno de derecho, promoviendo su autonomía y ciudadanía plena. La Planificación Centrada en la Persona (PCP) es un pilar fundamental, que busca la autodeterminación y la escucha de cada voz, promoviendo la conformación de un proyecto de vida sostenible en la comunidad.

En el 51° Aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” que se inició como un sueño de docentes y personas de la comunidad, podemos decir que esta institución representa un compromiso con la vida, la dignidad y el potencial de cada estudiante que transita por sus aulas. Fiel a su origen, sostiene con firmeza el compromiso de ofrecer una educación de calidad que abrace la diversidad, garantice derechos y habilite nuevas posibilidades de inclusión social y laboral, con una mirada atenta, profesional y profundamente humana.

Por lo expuesto, y a efectos de declarar el Interés Educativo por parte de ésta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.3.5 - Se declara de Interés Legislativo la cuarta edición del “Congreso de Jóvenes Direccionados”, organizado por la entidad religiosa “Casa Apostólica Nuevo Caminar”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la cuarta edición del “Congreso de Jóvenes Direccionados”, organizado por la entidad religiosa “Casa Apostólica Nuevo Caminar”, que se desarrollará el 16 de mayo del corriente año en el estadio cubierto del Club Parque Sur de la Ciudad de Concepción del Uruguay. 

Segundo: Comuníquese al Pastor Gastón Fidelibus, representante de la Casa Apostólica Nuevo Caminar.

F U N D A M E N T O S
Esta cuarta edición del Congreso de Jóvenes “Direccionados”, que propongo se declare de Interés de este H. Senado, es una iniciativa que promueve el desarrollo social y educativo de las juventudes entrerrianas a través de un enfoque comunitario y de valores éticos.

El evento contará con la participación de más de 600 jóvenes provenientes de la Provincia de Entre Ríos y distintos puntos del país.

Su objetivo central resulta poder dejar un mensaje a los adolescentes y jóvenes, respaldado por valores cristianos, que reafirmen y renueven el valor de su propósito personal y colectivo como parte de la sociedad. 

En este Congreso se realizarán dos talleres formativos en simultáneo, con charlas de profesionales competentes, siendo los temas: Emprendimientos y Neurodivergencias. 

Es de destacar que, con este Congreso, se busca poder ayudar y brindar herramientas para utilizar en el diario vivir de nuestras juventudes. 

Es por todo ello que solicito a mis pares la aprobación del Proyecto de Declaración de Interés formulado.
 Martín H. Oliva

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.3.6 – Se declara de Interés Legislativo la conmemoración del “Día de los Jardines de Infantes y de la Maestra Jardinera”, celebrada cada 28 de mayo, en reconocimiento a la labor educativa y social que desarrollan las docentes del nivel inicial y en homenaje al legado de la educadora argentina Rosario Vera Peñaloza.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la conmemoración del “Día de los Jardines de Infantes y de la Maestra Jardinera”, celebrada cada 28 de mayo, en reconocimiento a la labor educativa y social que desarrollan las docentes del nivel inicial y en homenaje al legado de la educadora argentina Rosario Vera Peñaloza.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Dirección de Educación Inicial, dependiente del Consejo General de Educación de Entre Ríos. 

F U N D A M E N T O S
El 28 de mayo se conmemora en nuestro país el “Día de los Jardines de Infantes y de la Maestra Jardinera”, fecha instituida en memoria de Rosario Vera Peñaloza, destacada educadora riojana considerada una de las principales impulsoras de la educación inicial en la Argentina. 

Rosario Vera Peñaloza dedicó su vida a la enseñanza, promoviendo la formación docente y la creación de jardines de infantes en distintos puntos del País, dejando un legado pedagógico profundamente ligado a la importancia de la educación en los primeros años de vida. 

La educación inicial constituye una etapa fundamental en el desarrollo cognitivo, emocional y social de niñas y niños. En ese marco, las maestras jardineras cumplen un rol esencial no sólo en la transmisión de conocimientos y valores, sino también en la construcción de espacios de contención, juego, creatividad y socialización.

La Educación inicial, se entiende como una Unidad Pedagógica, que sienta las bases para que se den y se desarrollen los procesos de subjetividad, de socialización, de construcción, de apropiación de conocimientos, saberes, valores, rasgos sociales, históricos y culturales iniciando procesos educativos integrales que les permita a los niños/as establecer lazos de filiación con la cultura que los acuna.

Resulta oportuno, por lo tanto, reconocer el compromiso, la vocación y el esfuerzo cotidiano de quienes acompañan los primeros pasos educativos de la infancia entrerriana, fortaleciendo desde las aulas los cimientos de una sociedad más justa, solidaria e inclusiva.

Por todo lo expuesto, se considera pertinente que esta Honorable Cámara exprese su reconocimiento y declare de Interés la presente Conmemoración.
Gladys E. Domínguez.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.3.7 - Se declara de Interés Legislativo a las actividades organizadas por la Fundación Universitaria del Río de la Plata (FURP) y el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse en la Provincia de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo las actividades organizadas por la Fundación Universitaria del Río de la Plata (FURP) y el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse los días 18 y 19 de mayo de 2026 en la Provincia de Entre Ríos, destinadas a la capacitación, intercambio de experiencias y fortalecimiento del sistema judicial y democrático.

Reconociendo la relevancia institucional de la visita de autoridades y miembros del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en articulación con el Poder Ejecutivo, Legislativo y Ministerio Público de la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Sr. Francisco Javier Quintana, Presidente de Fundación Universitaria del Río de la Plata.

F U N D A M E N T O S
La visita de la Fundación Universitaria del Río de la Plata (FURP) y del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Provincia de Entre Ríos constituye un acontecimiento de gran relevancia institucional y académica.

Durante los días 18 y 19 de mayo de 2026, se desarrollarán actividades de capacitación y de intercambio de experiencias que buscan fortalecer el sistema judicial y democrático, en un marco de cooperación entre jurisdicciones. La iniciativa se inscribe en la necesidad de consolidar espacios de formación continua, donde magistrados, funcionarios y profesionales del derecho puedan compartir saberes, prácticas y perspectivas que enriquezcan la labor judicial y legislativa.

La articulación con el Poder Ejecutivo, Legislativo y Ministerio Público de Entre Ríos refuerza el carácter integral de la propuesta, que no se limita a la capacitación técnica, sino que también promueve el diálogo institucional y la construcción de consensos orientados al fortalecimiento de la democracia.

Asimismo, la participación de la FURP, reconocida por su trayectoria en la formación de líderes y en la promoción de valores democráticos, otorga a estas jornadas un marco de excelencia académica y un compromiso con la pluralidad y la transparencia.

Por todo lo expuesto, resulta pertinente que esta Honorable Cámara de Senadores declare de Interés Legislativo estas actividades, en reconocimiento a su aporte a la consolidación del sistema judicial, al perfeccionamiento profesional y al fortalecimiento de los valores democráticos en la Provincia de Entre Ríos.

Rubén A. Dal Molín.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.3.8 - Se declara de Interés Legislativo el proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo el proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia”, iniciativa cultural y social orientada al bienestar emocional y la salud mental de adolescentes, jóvenes y adultos, mediante la práctica del teatro como herramienta de transformación personal y comunitaria.

Segundo: Comuníquese a la Profesora de Teatro Gabriela Paula Pérez

F U N D A M E N T O S
El proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia” constituye una propuesta innovadora que articula el arte escénico con la promoción de la salud mental y el fortalecimiento del tejido social.
El teatro, en tanto disciplina artística, ha demostrado ser un instrumento pedagógico y terapéutico capaz de favorecer la expresión de emociones, la comunicación interpersonal y la resolución de conflictos internos. En este sentido, la iniciativa se inscribe en una perspectiva integral de la salud, entendida no solo como ausencia de enfermedad, sino como un estado de bienestar físico, psíquico y social.

La propuesta contempla la realización de clases semanales de teatro, con grupos reducidos de entre 10 y 12 participantes, lo que garantiza un acompañamiento personalizado y un espacio seguro de contención. La dinámica de los encuentros permite trabajar la autoestima, la aceptación personal y la reconstrucción de la identidad, aspectos fundamentales para el desarrollo de adolescentes y jóvenes en contextos de creciente complejidad social.

Asimismo, el proyecto reconoce la importancia de la primera clase gratuita de nivelación, lo que asegura la inclusión y la accesibilidad, favoreciendo la participación de sectores que muchas veces encuentran barreras económicas o culturales para acceder a actividades artísticas.

La relevancia de esta iniciativa se vincula directamente con los desafíos actuales en materia de salud mental. Diversos estudios y organismos internacionales han advertido sobre el aumento de problemáticas emocionales en la población joven, tales como ansiedad, depresión y dificultades en la construcción de vínculos. Frente a ello, el teatro se presenta como una estrategia preventiva y de acompañamiento, capaz de brindar herramientas para la gestión de emociones y la construcción de confianza personal.

Por otra parte, el proyecto aporta a la dimensión comunitaria, ya que el teatro fomenta la cooperación, la empatía y la integración social. Al promover la creatividad y la expresión colectiva, se fortalece el sentido de pertenencia y se generan espacios de encuentro que contribuyen a la cohesión social y a la construcción de ciudadanía.

En este marco, resulta pertinente que el Honorable Senado de Entre Ríos declare de Interés Legislativo el proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia”, reconociendo su aporte a la salud mental, a la inclusión social y al desarrollo cultural de la Provincia. La declaración constituye un respaldo institucional que otorga legitimidad y visibilidad a una propuesta que, desde el arte, busca transformar vidas y comunidades.
Rubén A Dal Molín.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.3.9 – Se declara de Interés Legislativo, Científico y Académico el IX Congreso Argentino de Cuaternario y Geomorfología, organizado por la Asociación Argentina de Cuaternario y Geomorfología junto al Comité Organizador Local integrado por miembros del CICYTTP (CONICET) – Gobierno de Entre Ríos – UADER.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, Científico y Académico el IX Congreso Argentino de Cuaternario y Geomorfología, organizado por la Asociación Argentina de Cuaternario y Geomorfología junto al Comité Organizador Local integrado por miembros del CICYTTP (CONICET) - Gobierno de Entre Ríos - UADER, a realizarse entre los días 25 y 28 de agosto del corriente año en la Ciudad de Diamante, sede del CICYTTP.

Segundo: Comuníquese a CICYTTP (CONICET) - Gobierno de Entre Ríos - UADER.

F U N D A M E N T O S
El IX Congreso Argentino de Cuaternario y Geomorfología constituye un acontecimiento de gran trascendencia académica y científica, que reúne a especialistas de todo el país y del extranjero para debatir y difundir avances en el conocimiento de los procesos geológicos y geomorfológicos que modelan nuestro territorio.

La organización conjunta entre la Asociación Argentina de Cuaternario y Geomorfología y el Comité Local del CICYTTP (CONICET – Gobierno de Entre Ríos – UADER) refleja el compromiso institucional de la Provincia con la promoción de la ciencia y la educación superior.

La elección de la Ciudad de Diamante como sede fortalece la visibilidad de Entre Ríos en el ámbito científico nacional, consolidando su rol como espacio de referencia para la investigación y el intercambio académico.

Este congreso no solo aporta al desarrollo disciplinar, sino que también genera un impacto positivo en la comunidad local, promoviendo la integración entre ciencia, sociedad y territorio, y reafirmando la importancia de apoyar iniciativas que contribuyan al progreso cultural y científico de nuestra Provincia

Reconocer la relevancia de este encuentro como espacio de intercambio de conocimientos, actualización profesional y fortalecimiento de la investigación en ciencias de la Tierra, que contribuye al desarrollo académico y científico de la Provincia y del País.

Rubén A Dal Molín.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5.3.10 – Se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 70º Aniversario de la creación de la Escuela Secundaria N° 2 “José Manuel Estrada”, ubicada en la ciudad de Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara el 70º Aniversario de la creación de la Escuela Secundaria N° 2 “José Manuel Estrada”, ubicada en la Ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a las autoridades de la Escuela.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidenta: 
 La Escuela Secundaria N° 2 “José Manuel Estrada”, ubicada en la Ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos, estará celebrando el próximo 22 de mayo, el septuagésimo aniversario de su creación. Dicha institución en su inicio, fue el resultado del compromiso y esfuerzo colectivo de vecinos, jóvenes, familias y referentes comunitarios que, ante la inexistencia de oferta de educación secundaria en la localidad, impulsaron durante años diversas gestiones ante autoridades nacionales con el propósito de garantizar mayores oportunidades de formación para las nuevas generaciones. 
Como fruto de esa movilización comunitaria, el 22 de mayo de 1956 dieron inicio las actividades académicas del primer año comercial, desarrollándose inicialmente en condiciones sumamente precarias, con infraestructura improvisada, mobiliario rudimentario y el invalorable aporte de docentes que prestaban funciones ad honorem, evidenciando el profundo compromiso social que dio origen a la institución. 
Meses después, mediante resolución ministerial de fecha 11 de diciembre de 1956, obtuvo su adscripción oficial bajo la denominación de Instituto Adscripto de Comercio “Domingo Faustino Sarmiento”, dependiente de la Escuela Nacional de Comercio de Concordia. 
Posteriormente, por Decreto N° 2037 del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, de fecha 23 de febrero de 1960, fue creada oficialmente como Escuela Nacional de Comercio de Federal, quedando formalmente inaugurada el 10 de marzo de 1960. Con posterioridad, y en reconocimiento a la trascendencia de la figura del destacado pensador y educador argentino, mediante Resolución N° 421 de fecha 28 de septiembre de 1977, la institución adoptó oficialmente el nombre de “José Manuel Estrada”, denominación con la que continúa identificándose hasta la actualidad como Escuela Secundaria N° 2.
 Desde su creación, la institución se consolidó como un verdadero motor de transformación social, posibilitando el acceso a la educación media a miles de jóvenes y adultos de Federal y localidades vecinas, ampliando oportunidades de desarrollo personal, profesional y laboral para generaciones enteras. 
A lo largo de su extensa trayectoria, la escuela fue ampliando su infraestructura, fortaleciendo su propuesta educativa y consolidando espacios fundamentales para la comunidad educativa, tales como su biblioteca escolar, su cooperadora y la incorporación de nuevas modalidades y turnos, permitiendo así el acceso al nivel secundario a sectores que anteriormente se encontraban excluidos de dicha posibilidad. 
La historia de esta institución constituye un claro ejemplo del valor de la educación como herramienta de progreso, igualdad de oportunidades y desarrollo comunitario, representando uno de los hitos educativos más significativos en la historia de la Ciudad de Federal. 
Por lo expuesto, y a efectos de declarar el Interés Legislativo por parte de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la aprobación del presente Proyecto de Declaración.
Nancy S. Miranda.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación
5.3.11- Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y de los organismos competentes, informe si se ha evaluado el impacto sanitario, social y epidemiológico derivado de la entrada en vigencia de la Resolución N° 549/2026 del Ministerio de Salud de la Nación y la Disposición ANMAT N° 2543/2026.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y de los organismos competentes, informe si se ha evaluado el impacto sanitario, social y epidemiológico derivado de la entrada en vigencia de la Resolución N° 549/2026 del Ministerio de Salud de la Nación y la Disposición ANMAT N° 2543/2026. 
Asimismo, informe qué medidas de control, fiscalización y prevención prevé implementar la Provincia respecto de la comercialización, distribución y publicidades de cigarrillos electrónicos, productos de tabaco calentado y bolsas de nicotina especialmente en lo referido a la protección de niños, niñas y adolescentes. Finalmente, indique si existen estadísticas actualizadas sobre el consumo de estos productos en el ámbito provincial, así como las acciones previstas en materia de concientización y cesación.
F U N D A M E N T O S

El presente Proyecto tiene por objeto requerir información al Poder Ejecutivo Provincial respecto del impacto que podrían generar en la Provincia de Entre Ríos recientes decisiones adoptadas a nivel nacional mediante la Resolución N° 549/2026 del Ministerio de Salud de la Nación y la Disposición ANMAT N° 2543/2026. 
Dichas normas habilitan la comercialización de nuevos productos de nicotina, lo que ha generado preocupación en diversos sectores de la salud pública, especialmente en relación con sus posibles efectos en niñas, niños y adolescentes. 
En este contexto, resulta necesario conocer si la Provincia ha evaluado el impacto sanitario, social y epidemiológico de estas medidas, así como las acciones que prevé implementar en materia de control, fiscalización, prevención y concientización frente a la posible expansión de estos productos. 
Asimismo, es fundamental contar con información actualizada que permita dimensionar el fenómeno y adoptar políticas públicas basadas en criterios de salud, priorizando la protección de la población. 
El presente Proyecto no tiene un carácter confrontativo, sino que busca aportar claridad y herramientas para la toma de decisiones responsables en una materia de alto impacto sanitario.
 Por lo expuesto, solicito la aprobación y acompañamiento del presente Proyecto.

Claudia F. Silva
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes
5.3.12 - Se solicita al Poder Ejecutivo informe si la Provincia de Entre Ríos ha celebrado acuerdos, convenios, actas o compromisos con el Estado Nacional y/o con la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) vinculados al financiamiento del déficit de la Caja de Jubilaciones provincial durante los años 2024, 2025 y 2026.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1) Informe si la Provincia de Entre Ríos ha celebrado acuerdos, convenios, actas o compromisos con el Estado Nacional y/o con la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) vinculados al financiamiento del déficit de la Caja de Jubilaciones provincial durante los años 2024, 2025 y 2026.
2) En caso afirmativo, indique:

a. La naturaleza jurídica de los fondos transferidos, especificando si constituyen anticipos a cuenta del resultado definitivo del déficit previsional, transferencias no reintegrables o fondos sujetos a devolución o compensación.
b. Remita copia íntegra del convenio suscripto en octubre de 2025 entre la Provincia de Entre Ríos y ANSES, ratificado por Decreto N° DT0-2025-2928-E-OER-GOB de fecha 23 de octubre de 2025.
3) Informe el estado actual de ejecución del convenio de financiamiento referido, detallando:
a. Montos efectivamente transferidos a la fecha.

b. Cronograma de cuotas cumplidas y pendientes.

c. Detalle de todos los montos transferidos por el Estado Nacional a la Provincia durante los años 2024, 2025 y lo transcurrido de 2026 por todo concepto vinculado al financiamiento previsional.
4) Informe el estado de las auditorías previstas en la Ley 27.260 (art. 27) y en el convenio suscripto, indicando:
a. Grado de avance (porcentaje de ejecución).
b. Ejercicios auditados y pendientes.

c. Resultados preliminares obtenidos.

d. Diferencias detectadas entre los cálculos de la Provincia y los de ANSES.

e. Tiempo estimado para la finalización del proceso y determinación del resultado definitivo (pago adicional o recupero).

5) Informe cuál es, conforme los cálculos de la Caja de Jubilaciones de la Provincia de Entre Ríos, el monto total que el Estado Nacional adeuda en concepto de compensación del déficit previsional, detallando los períodos involucrados.

6) Informe si el Poder Ejecutivo Provincial prevé incorporar los montos que resulten del cálculo definitivo del déficit previsional al Régimen de Extinción de Obligaciones Recíprocas previsto en el Decreto N° 969/2024 y normas complementarias, indicando:

a. Deudas a compensar.

b. Monto estimado.

c. Impacto en las finanzas provinciales.

7) Informe el estado procesal de la causa “Entre Ríos Provincia c/ Estado Nacional - Ministerio de Capital Humano - ANSES s/ cobro de pesos” (Expte. CSJ 697/2024), indicando:

a. Etapas procesales cumplidas.
b. Monto reclamado.

c. Período comprendido en la demanda.

8) Informe los alcances de la cláusula sexta del convenio de financiamiento, especificando:

a. Si se han suspendido los plazos procesales en la causa mencionada y por qué plazo.

b. Si la Provincia mantiene íntegramente su pretensión judicial.

c. Si existe desistimiento, suspensión o condicionamiento del reclamo.

d. Si el convenio implica limitaciones futuras al ejercicio de la acción.

e. Plazo estimado para la finalización de auditorías y cancelación de eventuales saldos.

9) Informe si el convenio suscripto ha sido o será sometido a ratificación legislativa por la Legislatura de Entre Ríos, o si el Poder Ejecutivo considera suficiente su perfeccionamiento por vía administrativa.

10) Informe si el Gobierno Nacional ha condicionado el envío de fondos, la continuidad de transferencias o la suscripción de acuerdos al cumplimiento de reformas en el régimen previsional provincial, tales como:

a. Modificación de la edad jubilatoria.

b. Cambios en la fórmula de cálculo de haberes.

c. Modificaciones en aportes o contribuciones.

d. Cualquier otra reforma normativa.

11) Informe si el Poder Ejecutivo Provincial ha asumido o prevé asumir compromisos presentes o futuros de reforma del sistema previsional provincial en el marco de las negociaciones con el Estado Nacional.

12) Informe si existe vinculación entre los acuerdos de financiamiento y la reforma previsional provincial actualmente en tratamiento, y en particular:

a. Si la cláusula que prevé “acompañar edades nacionales” implica la adopción automática de futuras modificaciones del régimen previsional nacional.

b. Impacto proyectado en la Caja de Jubilaciones provincial ante eventuales reformas nacionales (por ejemplo, aumento de la edad jubilatoria u otras).

13) Informe el déficit actual estimado de la Caja de Jubilaciones de Entre Ríos y su proyección para los próximos diez (10) años.

14) Informe el detalle de las reuniones realizadas o previstas con funcionarios del Estado Nacional (ANSES, Ministerio del Interior u otros organismos) vinculadas al financiamiento de la Caja de Jubilaciones, indicando:

a. Fecha y participantes.

b. Temas tratados.
c. Estado actual de las negociaciones.

Patricia T. Díaz. Victor H. Sanzberro. Martín H Oliva. Juan D. Conti. Claudia F. Silva. Marcelo Fabián Berthet. Juan Pablo Cosso.
Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

Sr. Secretario (Avero): Informo que se encuentra a disposición de los señores Senadores la respuesta al pedido de informes por parte del Poder Ejecutivo, con número 33.701 de Mesa de Entradas. 
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra y atento a lo informado, la misma será agregada al expediente Nº 15.688.
6
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 – Se establece el alcance interpretativo de la limitación a la reelección prevista en el artículo 234º de la Constitución Provincial
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidente, solicito el ingreso y la remisión a la Comisión respectiva del Proyecto de Ley por el que se establece el alcance interpretativo de la limitación a la reelección prevista en el artículo 234º de la Constitución Provincial, con número 33.725 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y remisión a la Comisión respectiva del proyecto enunciado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: La presente Ley tiene por objeto establecer el alcance interpretativo de la limitación a la reelección prevista en el artículo 234º de la Constitución Provincial.

Artículo 2°: La prohibición de reelección reviste carácter personal y alcanza a todo ciudadano que haya ejercido dos períodos consecutivos en el Departamento Ejecutivo Municipal, sea en calidad de Presidente Municipal o Vice Presidente Municipal.

Artículo 3°: La limitación comprende indistintamente los cargos de Presidente Municipal y Vicepresidente Municipal, no pudiendo eludirse mediante la alternancia o sucesión recíproca entre dichos cargos.

Artículo 4°: Los ciudadanos alcanzados por esta Ley, solo podrán postularse nuevamente una vez transcurrido un período completo.

Artículo 5°: La presente Ley tiene carácter interpretativo y resulta aplicable a los mandatos en curso, incluyendo expresamente a las autoridades electas en el período actual y en el inmediato anterior.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S
El presente Proyecto de Ley tiene por objeto determinar el alcance interpretativo de la limitación a la reelección prevista en el artículo 234º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos y su comprensión para ambos integrantes de la formula, el Presidente Municipal y el Vice Presidente Municipal.

La Constitución Provincial, reformada en el año 2008, establece en su artículo 234º que el presidente y vicepresidente municipal podrán ser reelectos o sucederse recíprocamente por un solo período consecutivo, disponiendo que, en tal supuesto, no podrán ser elegidos para ninguno de ambos cargos sino con el intervalo de un período.

Dicha previsión reproduce, en lo sustancial, la cláusula contenida en el artículo 90º de la Constitución de la Nación Argentina y se encuentra en consonancia con el régimen establecido para el Poder Ejecutivo Provincial en el artículo 161º de la Constitución de Entre Ríos.

De ello se deriva la existencia de un criterio normativo uniforme en los distintos niveles del Poder Ejecutivo —Nacional, Provincial y Municipal— caracterizado por la conformación de fórmulas electorales indivisibles, la admisión de una única reelección consecutiva o sucesión recíproca y la consiguiente imposibilidad de acceso ulterior a ninguno de los cargos sin el intervalo constitucionalmente previsto.

Tal homogeneidad normativa impone una interpretación sistemática y coherente de las disposiciones involucradas en los tres órdenes administrativos: Nación, Provincia de Entre Ríos y Municipios.

En consecuencia, que no se hayan producido impugnaciones o declaración de afectación de derechos electorales por parte de integrantes de fórmulas de Presidentes y Vice Presidentes de la Nación y del mismo modo de Gobernador y Vice Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, validando la premisa de una limitación positiva. 

Los cargos de titular y vice en el ámbito del Poder Ejecutivo no constituyen posiciones autónomas, sino que integran una unidad institucional y funcional, expresiva de una misma voluntad política.

La fórmula electoral se presenta como un todo indivisible, en el que ambos integrantes participan, en distinta medida, del ejercicio del poder. En tal sentido, la previsión constitucional relativa a la sucesión recíproca reconoce la continuidad funcional entre ambos cargos, evitando que la alternancia formal sea utilizada como mecanismo de elusión de los límites establecidos.

La referencia expresa a la posibilidad de “sucederse recíprocamente” y la prohibición de acceso ulterior a “ninguno de ambos cargos” excluyen toda interpretación amplia que flexibilice el alcance de la norma. 

La solución adoptada responde a la finalidad perseguida por la Convención Constituyente de Entre Ríos, orientada a fortalecer los principios republicanos mediante la garantía de la alternancia en el ejercicio del poder y la prevención de su concentración prolongada.

En este marco, toda interpretación que habilite la continuidad en el ejercicio del poder mediante artificios formales -por alternancia de cargos- debe ser desestimada por resultar contraria al espíritu de la norma constitucional.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha sostenido de manera reiterada que las disposiciones relativas a la reelección deben ser interpretadas con criterio restrictivo, en resguardo del principio republicano de gobierno y de la periodicidad en el ejercicio de las funciones públicas.

Asimismo, ha señalado que no resultan admisibles interpretaciones que, bajo una apariencia formal, impliquen una alteración sustancial del sistema constitucional, configurando supuestos de fraude a la Constitución.

Cabe señalar que los cuestionamientos interpretativos en materia de reelección se han presentado, en la práctica institucional, fundamentalmente en el ámbito municipal, en relación con los cargos de presidente y vicepresidente municipal.

Por el contrario, no se registran controversias relevantes en el orden nacional ni en el ámbito provincial respecto del alcance de las limitaciones a la reelección de las fórmulas integradas por Presidente y Vicepresidente de la Nación ni por Gobernador y Vicegobernador, regidas respectivamente por el artículo 90º de la Constitución de la Nación Argentina y por el artículo 161º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.

En consecuencia, no existen fundamentos jurídicos que justifiquen adoptar, en el ámbito municipal, un criterio interpretativo diverso respecto de una cláusula de redacción sustancialmente análoga.

Controversias Judiciales Recientes
En el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, se han verificado en los últimos períodos electorales diversas presentaciones judiciales promovidas por ciudadanos de distintas jurisdicciones municipales, en las cuales se han articulado planteos fundados en el derecho a ser elegido, así como en la invocación de supuestos vacíos o ambigüedades normativas.

Tales planteos han procurado, en algunos casos con resultados favorables, habilitar interpretaciones que importan una flexibilización de los límites constitucionales a la reelección, con la consecuente afectación del principio de temporalidad en el ejercicio de los mandatos.

El caso Cergneux, Leonardo Rubén Lista Nº 323 Unidos Somos Más C/ Viganoni Fernando Rubén Lusta Nº 2 Más Para Entre Ríos S/ Impugnación de Proclamación y/u Oficialización de Candidatura, resuelve a favor de la candidatura amparándose en el derecho electoral de garantizar la efectiva vigencia del principio democrático, sin embargo en la argumentación del Dr. Germán Carlomagno a la que adhirieron el resto de los integrantes que se expidieron, señala la “ausencia de norma que expresamente establezca la prohibición”, hecho que eventualmente viene a subsanarse con la sanción de la presente Ley.

Sobre el tema en cuestión el Dr. Jorge D’Agostino en su obra “Constitución de Entre Ríos: comentada, concordada, antecedentes, jurisprudencia”, Delta Editora 2018, sostiene que hay una discriminación política hacia el Vicepresidente Municipal a quienes se les hace seguir la suerte del Presidente Municipal, impidiendo ser reelecto inmediatamente después como Presidente Municipal, si antes lo ha sido como Vice Presidente; es decir, con esta discrepancia da certeza de la prohibición del artículo 234° de la Constitución de la Provincia de Ente Ríos, dejando en claro el espíritu de la norma de mención ha sido restrictivo.

Confirma la certeza del alcance de la limitación para ambos cargos el 4º párrafo del mencionado artículo cuando utiliza la forma verbal “Durarán” y “pudiendo ser reelectos o sucederse recíprocamente”, con evidente claridad conceptual.

Los ejemplos planteados, denotan la necesidad de sancionar una Ley, que con precisión determine el alcance de la disposición constitucional, a fin de evitar interpretaciones judiciales disímiles que comprometan la vigencia efectiva de los principios republicanos de alternancia y limitación en el ejercicio del poder, que ha tenido en cuenta la Convención Constituyente Provincial al tiempo de la Reforma.

La presente iniciativa no introduce una innovación normativa, sino que se limita a explicitar el alcance de una restricción constitucional vigente desde la reforma de 2008.

En consecuencia, su aplicación comprende a los mandatos en curso, a las autoridades electas en el período actual y en el inmediato anterior, en tanto se trata de una norma de carácter interpretativo que se integra al ordenamiento constitucional sin afectar situaciones jurídicas consolidadas.

Por las razones expuestas, el proyecto se orienta a reafirmar el sentido y alcance de una disposición constitucional vigente, contribuyendo a la seguridad jurídica, a la transparencia del sistema electoral y al efectivo respeto de los principios republicanos que dispone la organización institucional de la Provincia de Entre Ríos.

José G Vergara.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

En consecuencia, el proyecto se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

6.2- Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, realice ante el Gobierno Nacional las gestiones institucionales, administrativas, políticas necesarias y conducentes a fin de requerir el efectivo cumplimiento de la Ley Nº 27.795 de Financiamiento Universitario.
Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, realice ante el Gobierno Nacional las gestiones institucionales, administrativas, políticas necesarias y conducentes a fin de requerir el efectivo cumplimiento de la Ley Nº 27.795 de Financiamiento Universitario, con número 33.730 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto enunciado por el señor Senador Berthet. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, realice ante el Gobierno Nacional las gestiones institucionales, administrativas y políticas necesarias y conducentes a fin de requerir el efectivo cumplimiento de la Ley N° 27.795 de Financiamiento Universitario, para garantizar la protección y el sostenimiento del financiamiento de la educación universitaria pública en todo el territorio de la República Argentina, garantizando la actualización y transferencia de las partidas presupuestarias destinadas al funcionamiento de las Universidades Nacionales, el sostenimiento de los salarios docentes y no docentes, las becas estudiantiles, los programas de investigación y extensión, y la preservación del normal desarrollo del sistema universitario público argentino.
Asimismo, se solicita que dichas gestiones contemplen especialmente la situación de las universidades con presencia e impacto territorial en la Provincia de Entre Ríos, en resguardo del derecho a la educación superior de los entrerrianos, la igualdad de oportunidades y el desarrollo científico, tecnológico y productivo de nuestra Provincia.

F U N D A M E N T O S
Señora Presidente:

El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto expresar la preocupación del Senado ante la delicada situación presupuestaria que atraviesan las Universidades Nacionales, producto del incumplimiento y la insuficiencia de las partidas destinadas a garantizar su normal funcionamiento.

La universidad pública argentina constituye uno de los pilares fundamentales del desarrollo nacional, la movilidad social ascendente y la construcción de ciudadanía. A lo largo de la historia, ha permitido que miles de jóvenes del interior del país y particularmente de nuestra Provincia accedan a estudios de calidad, gratuitos y con reconocimiento internacional.

En Entre Ríos, instituciones como la Universidad Nacional de Entre Ríos y la Universidad Tecnológica Nacional, a través de sus distintas facultades regionales, cumplen un rol estratégico no solo en la formación profesional, sino también en la investigación científica, la innovación tecnológica y la articulación con los sectores productivos y sociales de nuestras comunidades.

La situación actual de desfinanciamiento compromete seriamente el normal dictado de clases, el mantenimiento de infraestructura, el desarrollo de actividades de investigación y extensión y, especialmente, la recomposición salarial de docentes y trabajadores universitarios, cuyos ingresos han sufrido una significativa pérdida frente al proceso inflacionario.

No se trata únicamente de una discusión presupuestaria. Está en juego el acceso igualitario a la educación y la posibilidad de que los estudiantes entrerrianos puedan construir un proyecto de vida sin verse obligados a abandonar sus estudios por razones económicas o por el deterioro institucional del sistema universitario.
Coincidimos con el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) en que las “universidades nacionales no son la causa de esta crisis; son, por el contrario, instituciones que sostienen, con enorme esfuerzo cotidiano de su comunidad, el funcionamiento del sistema aun en un escenario de extrema precariedad como el actual, producto del incumplimiento presupuestario por parte del propio Estado”. 

Bregamos por el diálogo institucional, el respeto irrestricto de la Constitución Nacional, de la autonomía universitaria y de las leyes vigentes; así como su convicción de que la defensa de la educación pública exige asumir el cumplimiento efectivo de las obligaciones legales y presupuestarias por parte del Poder Ejecutivo

En ese marco, corresponde que el Gobernador, en ejercicio de la defensa de los intereses de los entrerrianos, impulse las acciones necesarias ante el Estado Nacional para exigir el cumplimiento efectivo de la Ley de Financiamiento Universitario y la adecuada asignación de recursos al sistema universitario público.

La educación pública universitaria no es un gasto, es una inversión estratégica para el desarrollo económico, científico, cultural y social de la Nación y de nuestra Provincia.

Por todos los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

Marcelo F. Berthet, Martín H. Oliva, Juan P: Cosso, Juan D. Conti, Claudia F. Silva, Nancy S. Miranda, Patricia T. Díaz y Víctor H. Sanzberro.
Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
7
HOMENAJES

A la Fundación de Victoria.

A la Semana de la Miel y el Día internacional de la Abeja. 
Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Gracias Señora Presidente, hoy 13 de mayo se cumplen 216 años de un hito, de un hecho, de un acontecimiento que en Victoria hemos tomado como fundacional y que se refiere a la fundación de nuestro pueblo.

 
El 13 de mayo de 1810 -dos semanas antes de la Revolución- en el Paraje “La Matanza” a orillas del Paraná, se ofició la primera misa en un modesto oratorio, un templo dedicado a la Virgen María bajo la advocación de Nuestra Señora de Aranzazú.

Sobre ese origen, yo quiero rescatar una idea -que a mí me parece que es central y que no me pertenece- de la profesora Ana María Balbi que es una destacada historiadora victoriense y autora del libro “La Matanza. Hoy Victoria, de Pago a Pueblo”.

Ella sostiene que aquel evento, esa misa, marcó un antes y un después en la región y que los vecinos y vecinas de Victoria demostraron un compromiso indescriptible al unirse para gestar su comunidad. Y agrega, con profundo cariño, que al ver la ciudad se siente una emoción infinita, algo indestructible. Porque el hecho de que Victoria tenga unos apellidos antiguos o no, nos acoge a todos. 

Quise rescatar esa idea central porque me parece que este concepto de hospitalidad que destaca la profesora es el que yo quiero reivindicar y entiendo que es la esencia que define y que le da identidad al pueblo victoriense. 

He podido comprobar ampliamente que son muchas las personas que desde distintos lugares llegan a Victoria a trabajar, a desarrollar sus actividades y terminan en esta ciudad como un hijo más, desenvolviéndose socialmente.

Yo lo he podido ver en vivo y en directo. Con el emplazamiento del Complejo Hotel Casino mucha gente concurrió a Victoria y hoy, todas esas personas, han desarrollado sus vidas allí, algunas hasta se alejaron de esa actividad comercial y desarrollan otras actividades, pero continúan ampliamente integrados formando comunidad.

Inspirados en esa visión, en esa forma de vivir, en esa manera de ser, celebramos con orgullo estos 216 años de camino recorrido. 
Nuestra historia es una lección de perseverancia. Fuimos paraje, pueblo de frontera que en el año 1826 nos convertimos en Villa. En el año 1829 tomamos el nombre de Victoria y en el año 1851 la comunidad alcanzó el rango de ciudad por un decreto de Justo José de Urquiza. 
Hoy Victoria es historia, pero es presente. Victoria es un polo. Es un polo turístico, es un polo productivo y es un polo cultural. El vínculo con Rosario a través del puente, sus riquezas ganaderas, agrícolas, vitivinícolas y el incalculable valor de la construcción de sus casas y edificios, así como también su patrimonio histórico, la posicionan como un motor de desarrollo. 
Pero seguramente -y más allá de todas estas riquezas- la verdadera riqueza de Victoria está, como antes lo expresaba, en su gente, en el trabajador del río, en el trabajador del campo, en el comerciante, en sus profesionales, en los empleados públicos, en los docentes y en sus jubilados, es decir, en cada victoriense que con sentido de pertenencia sigue escribiendo esta historia.

Por eso quería rendir este homenaje y me pone orgulloso traer la voz de mi pueblo, de mi gente.  Porque yo digo que es un pueblo que -y por eso hice este repaso- sabe bien de dónde viene. Y saber de dónde uno viene es condición necesaria para saber lo que tiene que defender y cuál es su destino. 
Victoria nació sin el mandato de un decreto colonial, no hay un decreto que diga: “Establecése la fundación…” No, no, no. Nació por obstinación de los pobladores, por la voluntad terca, porque -como dice la profesora- los vecinos y las vecinas de Victoria demostraron un compromiso indescriptible al unirse para gestar su comunidad. 
Este hilo conductor es un poco el que ayer se expresó con una potencia que conmovió cuando el pueblo argentino, sin distingos, marchó para proteger el futuro de los jóvenes, de sus jóvenes. 

La comunidad cuida sus raíces: los derechos, la identidad, los contratos sociales no se negocian. 

Así que, con esa certeza, con la convicción de que mi responsabilidad de representar esa fuerza colectiva que nació hace 216 años es que les quiero desear, desde acá -desde este lugar donde me toca trabajar- a cada victoriense, un ¡Feliz aniversario! Y que la Virgen vasca de Aránzazu siga cuidando la ciudad y nos guíe por muchos siglos más. Muchas gracias, señora Presidente. 

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Conti): Señora Presidente, quiero hacer uso de la palabra para referirme a una fecha muy importante que se avecina para todos los habitantes del Departamento Tala y bueno, especialmente, para la ciudad de Maciá que todos saben que es la capital Nacional de la Apicultura y tiene el evento apícola más convocante de la Argentina y del Mercosur. 

Estamos en la Semana de la Miel que va a culminar el día 20 de mayo, que es el Día Mundial de las Abejas. 

Como Intendente de Maciá vi de cerca lo que este sector significa: familias enteras trabajando, distintas generaciones, con una fuerte identidad productiva y territorial. 

Y hoy podemos decir, con orgullo, que Entre Ríos lidera la producción de miel orgánica con 255 toneladas de las 611 toneladas certificadas producidas en el año 2025. Es decir, que somos una referencia mundial en la miel, en la calidad y en su diversidad. 

Sin embargo, hay una deuda pendiente con nuestros productores ya que mientras el 95 % de la miel argentina se exporta, a granel, el consumo interno llega apenas a los 200 gramos per cápita por año. Lejos estamos de los países como Alemania o Estados Unidos que llegan al kilo y superan ese kilo per cápita por año. 

Por eso, desde esta banca, quiero invitar a cada entrerriano, a cada familia entrerriana, a poner miel en su mesa. Consumir miel -aparte de los beneficios en salud- es apoyar a nuestras familias apicultoras, es cuidar el ambiente y es reconocer lo nuestro. 

También quiero invitar a todos los aquí presentes para mañana a las 10 de la mañana, en la explanada de Casa de Gobierno ya que, como hace años, se van a reunir productores apícolas de toda la Provincia donde se invita a toda la ciudadanía, al funcionario y a las Autoridades a pasar a degustar todos los tipos de mieles que tenemos en nuestra Provincia. 

Además, para cerrar, quiero destacar algo muy importante que es que las abejas polinizan el 75 % de los cultivos que nos alimentan. Así que sin abejas no hay alimentos y cuidarlas es también cuidarnos a nosotros. Muchas gracias, Señora Presidente.

8
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS
8.1- Se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “Encuentro Interprovincial 2026 de la Región IV de LALCEC” el cual se llevará a cabo en la Ciudad de Concordia.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia al “Encuentro Interprovincial 2026 de la Región IV de LALCEC” el cual se llevará a cabo en la ciudad de Concordia el día 4 de junio del corriente año, expediente N° 15.691.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.2- Se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 51° aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 51° aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador, expediente N° 15.693.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.3- Se declara de Interés Legislativo la cuarta edición del “Congreso de Jóvenes Direccionados”, organizado por la entidad religiosa “Casa Apostólica Nuevo Caminar”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la cuarta edición del “Congreso de Jóvenes Direccionados”, organizado por la entidad religiosa “Casa Apostólica Nuevo Caminar”, que se desarrollará el 16 de mayo del corriente año en el estadio cubierto del Club Parque Sur de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente N° 15.694.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.4- Se declara de Interés Legislativo la conmemoración del “Día de los Jardines de Infantes y de la Maestra Jardinera”.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del “Día de los Jardines de Infantes y de la Maestra Jardinera”, celebrada cada 28 de mayo, en reconocimiento a la labor educativa y social que desarrollan las docentes del nivel inicial y en homenaje al legado de la educadora argentina Rosario Vera Peñaloza, expediente N° 15.695.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.5- Se declara de Interés Legislativo a las actividades organizadas por la Fundación Universitaria del Río de la Plata (FURP) y el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse en la Provincia de Entre Ríos.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las actividades organizadas por la Fundación Universitaria del Río de la Plata (FURP) y el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse los días 18 y 19 de mayo de 2026 en la Provincia de Entre Ríos, destinadas a la capacitación, intercambio de experiencias y fortalecimiento del sistema judicial y democrático, expediente N° 15.696.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.6- Se declara de Interés Legislativo el proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia”
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el proyecto “Teatro para Sanar: Hagamos la diferencia”, iniciativa cultural y social orientada al bienestar emocional y la salud mental de adolescentes, jóvenes y adultos, mediante la práctica del teatro como herramienta de transformación personal y comunitaria, expediente N° 15.697.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.7- Se declara de Interés Legislativo, Científico y Académico el IX Congreso Argentino de Cuaternario y Geomorfología, organizado por la Asociación Argentina de Cuaternario y Geomorfología junto al Comité Organizador Local integrado por miembros del CICYTTP (CONICET) -Gobierno de Entre Ríos- UADER.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, Científico y Académico el IX Congreso Argentino de Cuaternario y Geomorfología, organizado por la Asociación Argentina de Cuaternario y Geomorfología junto al Comité Organizador Local integrado por miembros del CICYTTP (CONICET) -Gobierno de Entre Ríos- UADER, a realizarse entre los días 25 y 28 de agosto del corriente en la ciudad de Diamante, sede del CICYTTP, expediente N° 15.698.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.8- Se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 70º Aniversario de la creación de la Escuela Secundaria N° 2 “José Manuel Estrada”, ubicada en la ciudad de Federal.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el 70º aniversario de la creación de la Escuela Secundaria N° 2 “José Manuel Estrada”, ubicada en la ciudad de Federal, expediente N° 15.699.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.9- Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y de los organismos competentes, informe si se ha evaluado el impacto sanitario, social y epidemiológico derivado de la entrada en vigencia de la Resolución N° 549/2026 del Ministerio de Salud de la Nación y la Disposición ANMAT N° 2543/2026.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y de los organismos competentes, informe si se ha evaluado el impacto sanitario, social y epidemiológico derivado de la entrada en vigencia de la Resolución N° 549/2026 del Ministerio de Salud de la Nación y la Disposición ANMAT N° 2543/2026, expediente N° 15.689.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8.10- Se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, realice ante el Gobierno Nacional las gestiones institucionales, administrativas, políticas necesarias y conducentes a fin de requerir el efectivo cumplimiento de la Ley Nº 27.795 de Financiamiento Universitario.

Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, realice ante el Gobierno Nacional las gestiones institucionales, administrativas, políticas necesarias y conducentes a fin de requerir el efectivo cumplimiento de la Ley Nº 27.795 de Financiamiento Universitario, expediente Nº 15.701.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.
9
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 5
9.1 – Se remiten al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expedientes Números 14.280 y 25.874.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes ha considerado, en revisión, los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Números 14.280 y 25.874, teniendo en cuenta el tiempo trascurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

 Resuelve
Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los expedientes Números 14.280 y 28.874.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026.

Ramiro Fabre. Claudia F. Silva. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Rubén. H. Méndez
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se remiten a Archivo los expedientes mencionados.

9.2 – Se instituye el día 19 de mayo de cada año como “Día de la Cultura Chaná”.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 26.592.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 26.592, autoría del Diputado Maneiro, Juan Ariel y de la Diputada Coautora: Varisco Lucía Friné, por el que se instituye el día 19 de mayo de cada año como “Día de la Cultura Chaná”, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Institúyase el día 19 de mayo de cada año como “Día de la Cultura Chaná”, en conmemoración al nacimiento de Ederlina Miguelina Llelón, considerada la última guardadora de la cultura ancestral Chaná de costumbre matriarcal. 
Artículo 2°: El Día de la Cultura Chaná tiene por objeto generar instancias de difusión y concientización sobre el legado de esta cultura y su lenguaje, sus características y la relevancia de su conservación.  
Artículo 3°: El Poder Ejecutivo determinará por vía reglamentaria la Autoridad de Aplicación, quién deberá establecer en cada año las actividades y acciones por las que se implementarán los objetivos de la Presente Ley. 
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026.

Ramiro Fabre. Claudia F. Silva. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

9.3 – Se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al preparador físico de Los Pumas Seven, Juan Martín Galarraga Rossi.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 26.761.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 26.761, autoría del Diputado López, Alcides Marcelo, por el que se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al preparador físico de Los Pumas Seven, Juan Martín Galarraga Rossi, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al preparador físico de Los Pumas Seven, Juan Martín Galarraga Rossi.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026.

Ramiro Fabre. Jaime P. Benedetti. Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación

9.4- Se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al deportista Rodrigo Fernando López.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 27.477.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 27.477, autoría del Diputado Godein Mauro Alejandro, por el que se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al deportista Rodrigo Fernando López, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos, al deportista colonense Rodrigo Fernando López, representante de nuestro País en seis Juegos Paralímpicos: Atenas 2004, Beijing 2008, Londres 2012, Rio 2016, Tokio 2020, París 2024, en la disciplina deportiva ciclismo, en las especialidades kilómetro, persecución, contra reloj, pelotón. Obteniendo además otros títulos internacionales, entre los cuales se destacan: dos medallas paralímpicas, diez medallas mundiales, cuatro campeonatos mundiales consecutivos (2011 Italia - 2012 Estados Unidos - 2013 Sin realizarse - 2014 México), diez oros Parapanamericanos, diez premios y medallas en Juegos Paralímpicos Americanos y mundiales, once diplomas en Juegos Paralímpicos, recibió más de 50 reconocimientos locales, provinciales, nacionales e internacionales y batió dos récords mundiales.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026.

Ramiro Fabre. Claudia F. Silva. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez 

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

9.5-   La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 25.846 que instituye el día 31 de mayo como “Día Nacional del Ecoturismo”.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 27.549.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 27.549, autoría del Diputado Sarubi, Bruno; por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 25.846 que instituye el día 31 de mayo como “Día Nacional del Ecoturismo”, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 25.846 que instituye el día 31 de mayo como "Día Nacional del Ecoturismo”.

Artículo 2º: Créase la Semana Provincial de Promoción del Ecoturismo, a llevarse a cabo en la semana correspondiente al 31 de mayo de cada año, fecha en la que se conmemora el Día Nacional del Ecoturismo establecido por la Ley Nacional N° 25.846, en reconocimiento al nacimiento de Francisco Pascasio “Perito” Moreno.
Artículo 3º: Objetivos. La presente Ley tiene como objetivos:  
a) Promover el conocimiento y estudio sobre los puntos establecidos como Ecoturismo en las escuelas primarias y secundarias tanto públicas como privadas.  
b) Promover jornadas de concientización sobre su protección a toda la ciudadanía.  
c) Promover el cuidado, protección y conservación de los espacios mediante políticas y auge de educación ambiental. 
 d) Reducir el impacto negativo que el turismo general suele tener sobre el entorno natural, social, cultural y proteger las zonas naturales utilizadas como centros de atracción del ecoturismo.  
e) Crear y utilizar innovaciones tecnológicas destinadas a restablecer el equilibrio entre la naturaleza y la tecnología.  
f) Promover la conmemoración del nacimiento y biografía de Francisco Pascasio “Perito” Moreno.

Artículo 4º: Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley la Secretaría de Turismo o la que en el futuro la reemplace. 
Artículo 5º: La Autoridad de Aplicación será la encargada de planificar y ejecutar actividades de promoción de emprendimientos de ecoturismo en el marco de la Semana Provincial creada por la presente, partiendo de las detalladas a continuación, pudiendo agregarse más acciones que el Poder Ejecutivo determine pertinentes:  
a) Talleres de educación ambiental.  
b) Observación de ecosistemas.  
c) Contacto directo con flora y fauna en su entorno natural, con las condiciones de seguridad necesarias.  
d) Observación de atractivos especiales de la naturaleza, visitar lugares donde se puedan predecir fenómenos naturales sin intervención de la mano humana.  
e) Participación en programas de rescate de flora y fauna.
Artículo 6º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026.

Ramiro Fabre. Claudia F. Silva. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

9.6 –  Se declara ciudadana Ilustre de la Provincia de Entre Ríos a la Sra. Celina Murga.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 27.565.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 27.565, autoría de la Diputada Zoff, Andrea Soledad, por el que se declara ciudadana Ilustre de la Provincia de Entre Ríos a la Sra. Celina Murga, y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase Ciudadana Ilustre de la Provincia de Entre Ríos a la Sra. Celina Murga, por su notable trayectoria nacional e internacional y reconocida mujer de la cultura argentina, nacida en la ciudad de Paraná.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026.

Ramiro Fabre. Claudia F. Silva. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

9.7- Se declara patrimonio histórico y arquitectónico al casco de la Estancia “La Florida”, ubicada en el Departamento Federación, también llamado Colonia Oficial Nº 1.

Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 28.633.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 28.633, autoría de la Diputada Lena, Gabriela Mabel, por el que se declara Patrimonio Histórico y Arquitectónico al casco de la Estancia “La Florida”, ubicada en el Departamento Federación, también llamado Colonia Oficial Nº 1 y, por las razones que dará su miembro informante, se aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase Patrimonio Cultural Provincial al predio y a los edificios que conforman el casco de la Estancia “La Florida”, ubicada en el Departamento Federación, en reconocimiento a su valor histórico, arquitectónico y cultural.

Artículo 2°: Los bienes a los que refiere el artículo 1º quedarán sujetos a la Ley Provincial Nº 10.911 de Patrimonio Cultural Provincial Material e Inmaterial o la que en el futuro la reemplace

Artículo 3°: Toda reforma, ampliación, refacción, refuncionalización o intervención que afecte las instalaciones que se declaran Patrimonio Cultural, Provincial por esta Ley deberán contar con previa y expresa autorización de la Comisión de Lugares y Monumentos Históricos de Entre Ríos o, en su caso, de la Entidad que la sustituya. Dichas actividades únicamente podrán llevarse a cabo con el asesoramiento técnico especializado pertinente, debiendo para ello el Poder Ejecutivo provincial proveer del personal idóneo.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026.

Ramiro Fabre. Claudia F. Silva. Jaime P. Benedetti. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Rubén H. Méndez
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

9.8-  Se remiten al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 14.255.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.255, teniendo en cuenta el tiempo trascurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

r Esuelve
Artículo 1°: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 14.255.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 15 de abril de 2026.

Juan P. Cosso. Rafael Cavagna. Nancy S. Miranda. José G. Vergara Jaime P. Benedetti. Gladys E. Domínguez.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se remite al Archivo el expediente mencionado.
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Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
Sr. Senador (Berthet): Señora Presidente, quiero informar que nuestro bloque ha sido designado al Senador Martin Oliva como representante suplente frente al Ente Mixto de Turismo de Entre Ríos.

Sra. Presidente (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 14 y 4.
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